
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, Meta, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2008 00126 00 

Proceso: Ejecutivo Singular  

 

 

Se aprueba la anterior liquidación de costas por estar ajustada a derecho, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a39914bc48a37e8cb36a8bde338b68983d91f6d442422f9e3d5948700c134d6a 

Documento generado en 09/10/2020 01:21:03 p.m. 


